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          Canelones, 16 de septiembre de 2011 

                                                                       XLVII  LEGISLATURA  

                                                                  7º SESIÓN ORDINARIA   

                                                            Segundo Período 

 

 

PRESIDE:     EDILA ORQUÍDEA MINETTI             

      Presidenta 

 

ACTÚAN EN SECRETARÍA :  SEÑOR JUAN RIPOLL 

              Secretario General 

    

SEÑORA GRACIELA SANTOS 

             Directora General Legislativa Interina 

 

 

S   U   M   A   R   I   O 

 

 

 

1.-      ASISTENCIA . .....................................................................................11   

 

2.- TEXTO DE LA CITACIÓN ..................................................................12   

 

3.- ASUNTOS ENTRADOS. éééééééééééééééé..é.96 

 

4.- SUBSIDIO DEL BOLETO EN CANELONES . 

 -Exposición del señor edil Fabián Andrade. 

-Solicita que la versión taquigráfica se pase a la Secretaría 

General de la Intendencia  de Canelones, a la Dirección de 

Tránsito de Canelones, al Congreso  de Intendentes,  a los 

diputados por Canelones, a la bancada del Partido Colorado 

de todas las Juntas Departamentales del país y a los medios de 
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prensa acreditados ante este organismoééééééééééééé97 

 

 

5.- TRANSPORTE DE PASAJEROS EN LA ZONA 

METROPOLITANA . 

-Exposición del señor edil Fabián Andrade. 

-Solicita que la versión taquigráfica se pase a la Secretaría 

General de la Intendencia  de Canelones, a la Dirección de 

Tránsito de Canelones, al Congreso  de Intendentes,  a los 

diputados por Canelones, a la bancada del Partido Colorado 

de todas las Juntas Departamentales del país y a los medios de 

prensa acreditados ante este organismoééééééééééééé98 

 

6.-  IDEAS PARA PROCURAR  REDUCIR LOS ACCIDENTES  

DE TRÁNSITO .  

-Exposición del señor edil Fabián Andrade. 

-Solicita que la versión taquigráfica se pase a la Secretaría 

General de la Intendencia  de Canelones, a la Dirección de 

Tránsito de Canelones, al Congreso  de Intendentes,  a los 

diputados por Canelones, a la bancada del Partido Colorado 

de todas las Juntas Departamentales del país y a los medios de 

prensa acreditados ante este organismoééééééééééééé99 

 

7.- MAMARRACHOS DEL MPP Y DE LA SEÑORA  

PRESIDENTA DE ESTA JUNTA DEPARTAMENTAL,  

EDILA ORQUÍDEA MINETTI.  

-Solicita que la versión taquigráfica se envíe a los legisladores 

nacionales, al Congreso Nacional de Ediles, a los alcaldes y 

concejales de los municipios de todo el departamento y a 

los medios de prensa  televisivos, orales y escritos 

acreditados ante esta Junta Departamentalééééééééééé..100 
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8.- INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE CARNAVAL  

2011-2012. 

-Exposición del señor edil Jorge Repetto. 

-Solicita que la versión taquigráfica sea enviada a la  

Dirección General de Cultura de la Intendencia de 

Canelones, a la Comisión Permanente N°7 y a los medios 

de prensa acreditados ante esta Junta Departamentalééééééé.106 

 

9.- PROYECTO DE CARNAVAL METROPOLITANO . 

-Exposición del señor edil Jorge Repetto. 

-Solicita que la versión taquigráfica sea enviada a las 

Comisiones Permanentes N°7 y N°8 de esta Junta Departamentaléé107 

 

10.- PROYECTO DE MARATÓN DE TEATRO METROPOLITANO . 

-Exposición del señor edil Jorge Repetto. 

-Solicita que la versión taquigráfica sea enviada a las Comisiones 

Permanentes N°7 y N°8 de esta Junta Departamentalééééééé.108 

 

11.- PLANES DE REALOJO DE VIVIENDAS . 

-Exposición del señor edil Jorge Repetto. 

-Solicita que la versión taquigráfica sea enviada a la 

Comisión Permanente N°10, Asuntos Sociales y a la Dirección 

de Desarrollo Social de la Comuna Canariaééééééééééé.109 

 

12.- SOLICITUD DE AUTO RIZACIÓN PARA FUNCIONAMIENTO  

DE LA COMISIÓN PERMANENTE Nº1 SIMULTÁNEAMENTE  

CON EL PLENARIO . 

-Se vota afirmativamenteéééééééééééééééééé..110 

 

13.- DESCENTRALIZACIÓN . 

-Exposición del señor edil Roberto Saravia. 

-Solicita que la versión taquigráfica pase a la Comisión de 

Descentralización de esta Junta Departamental y a los 29 

municipios de nuestro departamentoéééééééééééééé.111 
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14.- CASINOS MUNICIPALES EN MONTEVIDEO . 

-Exposición del señor edil Juan Amorín. 

-Solicita que la versión taquigráfica se envíe a toda la prensa 

acreditada ante esta Junta Departamentaléééééééééééé113. 

 

15.- JUBILACIONES Y ALGO MÁS . 

-Exposición del señor edil Juan Amorín. 

-Solicita que la versión taquigráfica sea enviada al  

Banco de Previsión Social, a las asociaciones de 

jubilados y pensionistas de Montevideo y de Canelones, 

a la Comisión Permanente que corresponda y a toda la 

prensa acreditada ante esta Junta Departamentalééééééééé..114 

 

16.- SOLICITUD DE DISCULPAS DEL SEÑOR EDIL CARLOS  

GONZÁLEZ . 

-Exposición del señor edil Carlos Gonzálezééééééééééé..117 

 

17.- LLAMADO A LA REFLEXIÓN RESPECTO AL TEMA DE LA  

SEGURIDAD VIAL . 

-Exposición del señor edil Carlos González. 

-Solicita que la versión taquigráfica sea enviada a la UNASEV, 

 a la Comisión de Tránsito y Transporte de la Cámara de Representantes, 

al Congreso Nacional de Ediles, al Congreso Nacional de 

Intendentes, a los municipios, a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de la Intendencia de Canelones y a la prensa en generalé..118 

 

18.- PROYECTO DE LEY DE MATRIMONIO IGUALITARIO . 

-Exposición de la señora edila Nibia Lima. 

-Solicita que la versión taquigráfica sea enviada a la Comisión 

de Género y  a la Comisión de Asuntos Sociales de esta Junta 

Departamental, al área responsable de este tema de la Comuna 

Canaria  y a los 29 municipios de este departamentoééééééé.120 
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19.- PRÓRROGA DE LA HORA DE FINALIZACIÓN DE LA  

SESIÓN. 

-Se vota afirmativamente. éééééééééééééééééé.123 

 

20.- MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE LOS NIÑOS CON 

CAPACIDADES DIFERENTES  GOCEN  PLENAMENTE  

DE  TODOS  LOS  DERECHOS HUMA NOS;  LA  INCLUSIÓN  

SOCIAL Y LA DEMOCRATIZACIÓN DE  LOS ESPACIOS 

PÚBLICOS. 

-Exposición de la señora edila Pamela de León. 

-Solicita que la versión taquigráfica sea enviada a la Presidencia 

de la República, a la Comisión Permanente Nº10 de este Cuerpo, 

a todas las instituciones del departamento que trabajen con niños 

con capacidades diferentes y a la prensa acreditada ante esta Juntaé..124 

 

21.- CUARTO INTERMEDIO . éééééééééééééééé.....126 

 

22.- COMISIONES PERMANENTES Nos. 3, 5, 9 Y ESPECIAL 1/10 

REMITEN CARPE TAS CON PROPUESTA DE ARCHIVO 

(ART. 116º DEL REGLAMENTO INTERNO) . 

-Se votan afirmativamente los informes de Comisiónééééééé.127 

 

23.- COMISIÓN PERMANENTE Nº1 REMITE CARPETAS CON  

PROPUESTA DE ARCHIVO (ART. 116º DEL REGLAMENTO  

INTERNO) . 

-Se vota afirmativamente el informe de Comisiónééééééééé128 

 

24.-  VOTACIÓN EN BLOQUE DE LOS ASUNTOS QUE FIGURAN  

EN 3º, 14º, 15º, 16º Y 21º TÉRMINO DEL ORDEN DEL DÍA . 

-Se votan afirmativamente los asuntos que integran el bloque 

propuestoééééééééééééééééééééééééé129 
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25.- NOTA PRESENTADA POR EL SEÑOR EDIL BRUNO 

VILLALBA,  SOLICITANDO LICENCIA HASTA EL 31 DE  

ENERO DE 2012. 

-Se vota afirmativamente moción presentada a la Mesaéééééé.132 

 

26.- DAR POR FINALIZADA LAS ACTUACIONES DE LA  

COMISIčN ESPECIAL NÜ 6/11, ñREFORMA DEL CčDIGO 

DE MINERĉAò, Y PASAR ESTOS OBRADOS  A LAS 

COMISIONES PERMANENTES Nos. 8 y 9 DE ESTE ORGANISMO, 

EN LO QUE REFIERE A EXTRACIÓN DE ÁRIDOS Y  

ARENAS EN NUESTRO DEPARTAMENTO . 

-Se vota afirmativamente el informe de Comisiónééééééééé133 

 

27.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR  PARTE DE LA  

INTENDENCIA  DE CANELONES A LOS EFECTOS 

DE APROBAR Y HABILITAR CON CARÁCTER  

PRECARIO Y REVOCABLE LAS OBRAS SITAS EN EL  

PADRÓN 34747 DE LA 20ª SECCIÓN JUDICIAL 

DEL DEPARTAMENTO, PROPIEDAD DE LA FIRMA  

FLUXOR S.A. 

-Se vota afirmativamente el informe de Comisión con el agregado 

de que se le aplique la excepción prevista en el inciso 3° del 

artículo 72 del Reglamento Internoééééééééééééééé138 

 

28.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA  

DE CANELONE S A LOS EFECTOS DE AUTORIZAR CON  

CARÁCTER PRECARIO Y REVOCABLE  LAS OBRAS 

EN INFRACCIÓN, SITAS EN EL PADRÓN 3815 DE LA 19ª 

SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO,  

LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA . 

-Se vota afirmativamente el informe de Comisiónééééééééé139 
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29.- VOTACIÓN EN BLOQUE DE LOS ASUNTOS QUE FIGURAN  

EN 8° Y 9° TÉRMINO DEL ORDEN DEL DÍA . 

-Se votan afirmativamente los informes de Comisión con el agregado 

de que se le aplique la excepción prevista en el inciso 3° del 

artículo 72 del Reglamento Internoéééééééééééééé..140 

 

30.- SOLICITUD DE AN UENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA  

DE CANELONES A LOS EFECTOS DE CONCEDER QUITA 

SOBRE TRIBUTOS INMOBILIARIOS CUYOS PADRONES  

Y TITULARES OBRAN EN VARIAS CARPETAS . 

 -Se votan afirmativamente los asuntos que integran el bloque 

propuesto. éééééééééééééééééééééééé.142 

 

31.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA  

DE CANELONES A LOS EFECTOS DE CONCEDER LOS 

BENEFICIOS DEL DECRETO Nº 67/08, A CUYOS PADRONES 

Y TITULARES OBRAN EN LAS SIGUIENTES: (CARP. 1257/11 

ENTR. 2974/11) (CARP. 1263/11 ENTR. 2980/11). 

 -Se vota afirmativamente el informe de Comisiónéééééééé..143 

 

32.- VOTACIÓN EN BLOQUE DE LOS ASUNTOS QUE 

FIGURAN  EN 12° Y 13° TÉRMINO DEL ORDEN DEL DÍA . 

-Se vota afirmativamente la moción formulada por el señor edil 

Lereté de que los asuntos vuelvan a la Comisión Permanente Nº 1éé144 

 

33.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA  

DE CANELONES, A LOS EFECTOS DE APLICAR  MULTA POR EL  

VALOR DE  UR 127,80 (CIENTO VEINTISIETE  

UNIDADES REAJUSTABLES CON OCHENTA CENTÉSIMOS), A  

LA FIRMA DONILER S. A.  

-Se vota afirmativamente el informe de Comisiónééééééééé152 
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34.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA  

INTENDENCIA  DE CANELONES, A LOS EFECTOS DE 

APLICAR MULTA POR EL VALOR DE  UR 180,40 (CIENTO  

OCHENTA UNIDADES REAJUSTABLES, CON CUARENTA  

CENTÉSIMOS), A LA FIRMA  ACODIKE SUPERGÁS S. A. 

-Se vota afirmativamente el informe de Comisiónééééééééé153 

 

35.- MANIFESTACIÓN DE CONGRATULACIONES Y  SINCERAS 

FELICITACIONES AL SEÑOR EDIL ROBERTO SARAVIA Y A  

LA SEÑORA EDILA ADRIANA ODAZZIO, DESIGNADOS  

COMO PRESIDENTE Y SECRETARIA  DEL CONGRESO 

NACIONAL DE EDILES . 

 -Exposición presentada por varios señores ediles al amparo del 

artículo 41 del Reglamento Internoéééééééééééééé..154 

 

36.- ASUNTOS GRAVES Y URGENTES. 

-Se incluyen en el Orden del Día los asuntos ingresados como graves 

y urgentesééééééééééééééééééééééééé157 

 

37.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA  

DE CANELONES A LOS EFECTOS DE EXTENDER A 10 AÑOS 

EL PLAZO DEL COMODATO OTORGADO EL 25/05/2010  

A LA LIGA FUNDADORA DE BABY FÚTBOL DE CANELONES,  

POR LAS UNIDADES DE PROPIEDAD HORIZONTAL,  

PADRONES 1211/007, 1211/008 Y 1211/009 DE LA CIUDAD DE 

CANELONES. 

-Se votan afirmativamente los informes de Comisión con el agregado 

de que se le aplique la excepción prevista en el inciso 3° del 

artículo 72 del Reglamento Internoééééééééééééééé174 

 

38.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA  

DE CANELONES A LOS EFECTOS DE EXTENDER A 30 AÑOS 

EL PLAZO DEL COMODATO OTORGADO EL 14/03/2010  

AL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LA BOMBA DE LA PAZ,  
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POR EL INMUEBLE PADRÓN 6002, LOCALIDAD CATAST RAL  

CIUDAD DE  LA PAZ . 

-Se votan afirmativamente los informes de Comisión con el agregado 

de que se le aplique la excepción prevista en el inciso 3° del 

artículo 72 del Reglamento Internoéééééééééééééé..175 

 

39.- RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 52P/11 . 

-Se vota afirmativamente moción presentada a la Mesaéééééé.177 

 

40.- VOTACIÓN EN BLOQUE  DE LOS ASUNTOS QUE FIGURAN  

EN 23º Y 24º TÉRMINO DEL ORDEN DEL DÍA, INGRESADOS  

COMO GRAVES Y URGENTES. 

-Si no se hace uso de la palabra, se van a votar los asuntos que 

integran el bloque propuestoééééééééééééééééé180 

 

41.- INTENDENCIA DE CANELONES SOLICITA ANUENCIA PARA  

CONVENIR  CON EL BANCO DE LA REPÚBLI CA 

ORIENTAL DEL URUGUAY  UN ENDEUDAMIENTO DE  

HASTA $194.000.000 ANUALES POR EL RESTO DEL 

PERÍODO DE GOBIERNO. 

-Se vota afirmativamente el informe de Comisiónééééééééé182 

 

42.- SE LEVANTA LA SESIÓN . éééééééééééééééé..190 

 

 

______________________ 
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1.- ASISTENCIA  
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Canelones,  14 de setiembre de 2011. 

 

CITACIÓN  Nº 7/2011. 

 

 

La Junta Departamental se reunirá en Sesión Ordinaria el próximo 16 de setiembre del 

corriente a las 18:00 horas, para dar cuenta  de los 

 

ASUNTOS ENTRADOS: (Art. 32º del Reglamento Interno) y oír las   siguientes 

 

EXPOSICIONES VERBALES 

 

1.- Edil CARMELO CAPOZZOLI, tema a determinar. 

2.- Edil ALEJANDRO REPETTO, tema: ñApropiaci·n indebida de dineros de nuestra 

Junta Departamental por parte de un se¶or Edilò. 

3.- Edil FEDERICO BETANCOR, tema  determinar. 

 

MEDIA HORA PREVIA  

 

1.- Edil VICENTE SILVERA,  tema a determinar. 

2.- Edil  JUAN AMORÍN, tema a determinar. 

3.- Edil  CARLOS GONZÁLEZ, tema a determinar. 

4.- Edil RAFAEL CALVO,  tema a determinar. 

5.- Edil RAÚL DE LA IGLESIA,  tema a determinar. 

6.- Edil HEBER MARTÍNEZ, tema a determinar. 

 

 

Y considerar el siguiente : 
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ORDEN DEL DÍA  

 

1.- COMISIONES PERMANENTES Nos. 3, 5, 9 Y ESPECIAL 1/10 REMITEN CARPETAS 

CON PROPUESTA DE ARCHIVO (ART. 116º DEL REGLAMENTO INTERNO). Informe de 

las mismas. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carps. Varias) (Entrs. Varias) (Rep. 7). 

 

 

2.- COMISIÓN PERMANENTE Nº 1 REMITE CARPETAS CON PROPUESTA DE 

ARCHIVO (ART. 116º DEL REGLAMENTO INTERNO). Informe de la misma. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carps. Varias) (Entrs. Varias) (Rep. 7). 

 

 

3.- SOLICITUD PRESENTADA POR EDILES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE  Nº  5 (URBANISMO, NOMENCLÁTOR Y VIVIENDA), A LOS EFECTOS 

DEL DESARCHIVO DE LA CARPETA 3539/08 ENTRADA 7159/08, RELACIONADA CON 

LA DESIGNACIÓN DEL NOMBRE DE ALBÉRICO PASSADORE  A UN CAMINO DE LAS 

VIOLETAS.  

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 1274/11) (Entr. 2994/11) (Rep. 7). 

 

 

4.- NOTA PRESENTADA POR EL SEÑOR EDIL BRUNO VILLALBA, SOLICITANDO 

LICENCIA HASTA EL 31 DE ENERO DE 2012. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 21/11) (Entr. 3235/11) (Rep. 7). 
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5.- DAR POR FINALIZADA LAS ACTUACIONES DE LA COMISIÓN ESPECIAL         Nº 

6/11, ñREFORMA DEL CčDIGO DE MINERĉAò, Y PASAR ESTOS OBRADOS  A LAS 

COMISIONES PERMANENTES Nos. 8 y 9 DE ESTE ORGANISMO, EN LO QUE REFIERE 

A EXTRACIÓN DE ÁRIDOS Y ARENAS EN NUESTRO DEPARTAMENTO. Informe de la 

Comisión Especial Nº 6/11. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 935/11) (Entr. 2051/11) (Rep. 7). 

 

 

6.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE APROBAR Y HABILITAR CON CARÁCTER PRECARIO Y 

REVOCABLE, LAS OBRAS SITAS EN EL PADRÓN 34747 DE LA 20ª SECCIÓN 

JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO, PROPIEDAD DE LA FIRMA FLUXOR S. A. Informe de 

la Comisión Permanente Nº 5. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 1298/11) (Entr. 3051/11) (Exp. 2011-81-1221-00964) (Rep. 7). 

 

 

 

7.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE AUTORIZAR CON CARÁCTER PRECARIO Y REVOCABLE, LAS 

OBRAS EN INFRACCIÓN, SITAS EN EL PADRÓN 3815 DE LA 19ª SECCIÓN JUDICIAL 

DEL DEPARTAMENTO, LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA COSTA. Informe de 

la Comisión Permanente Nº 5. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 938/11) (Entr. 2065/11) (Exp. 2010-81-1221-01567) (Rep. 7). 
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8.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE OTORGAR CATEGORÍA DE SUELO SUBURBANO EN CARÁCTER 

DEFINITIVO DE USO EXCLUSIVO INDUSTRIAL Y LOGÍSTICO, AL PADRÓN RURAL 

57363 DE LA 7ª SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO, LOCALIDAD CATASTRAL 

PANDO. Informe de la Comisión Permanente Nº 5. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(CArp. 1291/11) (Entr. 3044/11) (Exp. 2011-81-1090-00465) (Rep. 7). 

 

 

9.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE OTORGAR CATEGORÍA DE SUELO SUBURBANO EN CARÁCTER 

DEFINITIVO DE USO EXCLUSIVO INDUSTRIAL, AL PADRÓN RURAL 59202 DE LA 7ª 

SECCIÓN JUDICIAL DEL DEPARTAMENTO, LOCALIDAD CATASTRAL PANDO. 

Informe de la Comisión Permanente Nº 5. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 998/11) (Entrs. 2236/11 y 3090/11) (Exp. 2011-81-1090-00262) (Rep. 7). 

 

 

 

10.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE CONCEDER QUITA SOBRE TRIBUTOS INMOBILIARIOS, CUYOS 

PADRONES Y TITULARES OBRAN EN LAS SIGUIENTES: (CARP. 5610/09 ENTR. 

3032/11)  (CARP. 1259/11  ENTR. 2976/11)  (CARP. 1264/11  ENTR. 2981/11)  (CARP. 

1260/11 ENTR. 2977/11)  (1268/11 ENTR. 2985/11)  (CARP.1267/11 ENTR. 2984/11)  

(CARP. 1269/11 ENTR. 2986/11)  (CARP. 1262/11 ENTR. 2979/11)  (CARP. 1270/11 

ENTR. 2987/11)  (CARP. 5968/10 ENTR. 3030/11)  (CARP. 449/10 ENTR. 3031/11)  

(CARP. 1258/11 ENTR. 2975/11)  (CARP. 1261/11 ENTR. 2978/11)  (CARP. 1265/11 

ENTR. 2982/11)  (CARP.1266/11 ENTR. 2983/11)  (CARP. 1271/11 ENTR. 2988/11)   



16 

 

__________________________________________________________________________________________ 

7º Sesión Ordinaria Junta Departamental de Canelones 16 de septiembre de 2011 

 

(CARP. 1272/11 ENTR. 2989/11)  (CARP. 1299/11 ENTR. 3052/11). Informe de la 

Comisión Permanente    Nº 1. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carps. Varias) (Entrs. Varias) (Rep. 7). 

 

 

11.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE CONCEDER LOS  BENEFICIOS DEL DECRETO Nº 67/08, A CUYOS 

PADRONES Y TITULARES OBRAN EN LAS SIGUIENTES: (CARP. 1257/11 ENTR. 

2974/11)  (CARP. 1263/11 ENTR. 2980/11). Informe de la Comisión Permanente Nº 1. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carps. Varias) (Entrs. Varias) (Rep. 7). 

 

 

12.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE PROCEDER A LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO CARGO Nº 

2221. Informe de la Comisión Permanente Nº 1. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 1296/11) (Entr. 3077/11) (Exp. 2009-81-1020-01444) (Rep. 7). 

 

 

13.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANLONES, A 

LOS EFECTOS DE PROCEDER A LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO CARGO Nº 

2224. Informe de la Comisión Permanente Nº 1. 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 1295/11) (Entr. 3048/11) (Exp. 2010-81-1020-00464) (Rep.  

 

14.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE LA LOCALIDAD  
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DE LOS CERRILLOS LOS DÍAS DOMINGOS, EN EL HORARIO DE 07:00 A 13.00 

HORAS. Informe de la Comisión Permanente Nº 3. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 490/10) (Entr. 2752/11) (Exp. 2011-81-1244-00062) (Rep. 7). 

 

 

15.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA FERIA VECINAL DE LA LOCALIDAD 

DE CANELONES LOS DÍAS SÁBADOS, EN EL HORARIO DE 07:30 A 13.00 HORAS. 

Informe de la Comisión Permanente Nº 3. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 490/10) (Entr. 2753/11) (Exp. 2011-81-1241-00068) (Rep. 7). 

 

 

16.- COMUNICAR A LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES NACIONALES E 

INTERNACIONALES, LA CREACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ñRELACIONAMIENTO CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALESò. Informe de la Comisión Especial Nº 2/10. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 68/10) (Entrs. 85/10 324/10 484/10 y 307/10) (Rep. 7). 

 

17.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE APLICAR MULTA POR EL VALOR DE           UR 127, 80 (CIENTO 

VEINTISIETE UNIDADES REAJUSTABLES CON OCHENTA CENTÉSIMOS), A LA FIRMA 

DONILER S. A. Informe de la Comisión Permanente Nº 1. 

Mayoría Absoluta Global. 

(Carp. 1189/11) (Entr. 2784/11) (Exp. 2008-81-1090-00486) (Rep. 7). 

 

18.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE APLICAR MULTA POR EL VALOR DE           UR 180,40 (CIENTO  
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OCHENTA UNIDADES REAJUSTABLES, CON CUARENTA CENTÉSIMOS), A LA FIRMA 

ACODIKE SUPERGÁS S. A. Informe de la Comisión Permanente Nº 1. 

Mayoría Absoluta Global. 

(Carp. 1294/11) (Entr. 3047/11) (Exp. 2007-81-1010-00187) (Rep. 7).  

 

 

19.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE EXTENDER A 10 AÑOS EL PLAZO DEL COMODATO OTORGADO 

EL 25/05/2010 A LA LIGA FUNDADORA DE BABY FÚTBOL DE CANELONES, POR LAS 

UNIDADES DE PROPIEDAD HORIZONTAL, PADRONES 1211/007, 1211/008 Y 1211/009 

DE LA CIUDAD DE CANELONES. Informe de la Comisión Permanente Nº 5. 

Mayoría Absoluta Global. 

(Carp. 1255/11) (Entr. 2962/11) (Exp. 2007-81-1020-02198) (Rep. 7).                                                                                                                                                                                                                                                              

 

 

20.- SOLICITUD DE ANUENCIA POR PARTE DE LA INTENDENCIA DE CANELONES, A 

LOS EFECTOS DE EXTENDER A 30 AÑOS EL PLAZO DEL COMODATO OTORGADO 

EL 14/03/2010 AL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LA BOMBA DE LA PAZ, POR EL 

INMUEBLE PADRÓN 6002, LOCALIDAD CATASTRAL CIUDAD DE LA PAZ. Informe de 

la Comisión Permanente Nº 5. 

 

Mayoría Absoluta Global. 

(CArp. 5635/09) (Entr. 2964/11) (Exp. 2008-81-1213-01708) (Rep. 7). 

 

 

 

 

Sr. JUAN RIPOLL 

Secretario General 



19 

 

__________________________________________________________________________________________ 

7º Sesión Ordinaria Junta Departamental de Canelones 16 de septiembre de 2011 

 

 Canelones, 16 de setiembre  de 2011. 
 
 
 

 
 

ALCANCE A LA CITACIÓN Nº 7/2011. 

 

 

 

21.- PRÓRROGA POR 180 DÍAS EN EL PLAZO DE FUNCIONAMIENTO DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL Nº 4/11, CUYO COMETIDO ES ESTUDIAR LA REFORMA DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL. Informe de la misma. 

 

Mayoría Absoluta Parcial. 

(Carp. 402/10) (Entrs. 813/10- 1600/11- 1731/11- 1744/11 y 1775/11) (Rep. 7). 

 

 

 

 

 

 

Sr. JUAN RIPOLL 

Secretario General 
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REPARTIDO Nº 7 

CITACIÓN Nº 7  

SESIÓN DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2011 
 

PUNTO 1 
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NANCY GARCÍA 

 

JOSELO HERNÁNDEZ 

 

 

ALEJANDRO LÓPEZ 

Secretario de Comisión
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Canelones, 24 de agosto de  2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 5. - 

 

 

VISTO:  los asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado conocimiento y 

se han cumplido los trámites correspondientes. 

CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos. 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el Art.116º 

del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº 5; 

 

R E S U E L V E 

 

1. DISPÓNESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, sin 

perjuicio; de los asuntos que a continuación se detallan: 

 

Carpeta: 7/11                                                                                                  Entrada:  

2673/11. 

Secretaría Uruguay Integra, remite correo electrónico con invitación para el curso de 

ñFormaci·n en Procesos de Ordenamiento Territorialò.  

 

Carpeta: 1178/11                                                                                                      Entrada: 

2766/11. 

Correo electrónico remitido por la Secretaria General de la Intendencia de Canelones, Sra. 

Loreley Rodríguez, en el que solicita ser recibida junto a la Directora General de Obras Ing. 

Ana Inés González y a la Directora Notarial, Esc. Verónica González, por las Comisiones 

Permanentes Nros. 1 y 5, a fin de trasladar la planificación prevista para la obra a llevar 

adelante en Camino Carrasco.                 

 

2. REGÍSTRESE, etc. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 6/6. 

 GUSTAVO REYNOSO 

       Presidente                      

NELSON FERREIRA                                                      

    Vice-Presidente 

WASHINGTON SILVERA 

 

PEDRO ALMENAREZ 

CECILIA MARTÍNEZ 

ALVARO PUERTO 

 

Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión 
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Canelones, 26 de julio de  2011 

 

COMISIÓN PERMANENTE Nº  9.  

 

VISTO:  los asuntos radicados en esta Comisión, de los  cuales se ha tomado 

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 

 

CONSIDERANDO:  que, en su mérito se aconseja el archivo de los mismos. 

 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº.  9, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1.  DISPONER el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, 

sin perjuicio; de los asuntos que a continuación se detallan: 

 

Carpeta Nº 980-03               Entrada 11699-10  

Intendencia de Canelones comunica que no se podrá concurrir a reunión del martes 9 de 

febrero,  referida  al tema: Piletas de Oxidación. 

Carpeta Nº4218-08              Edas. 8583-08 y 9698-09. 

 Vecinos de La Puebla, Ciudad de La Paz remiten nota adjuntando antecedentes de 

situación por la que atraviesan .. 

Carpeta Nº 31-11             Entrada 1597/11 

   Congreso Nacional de Ediles, remite correo electrónico con oficio solicitado por la 

Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionada con la Ley 18.308.-    

Carpeta Nº 1091/11             Entrada2509/11 

Señora Edila Lyliam Espinosa remite nota adjuntando material sobre varias reuniones en 

las que ha participado relacionadas con Medio Ambiente.- 

 Carpeta Nº 1091/11             Entrada 2623/11 

Señora Edila Lyliam Espinosa remite nota adjuntando material (2 DVD) relacionado con 

exposiciones del Congreso de  Medio Ambiente y del Encuentro de Comisiones de 

Turismo efectuados en Río Negro y Maldonado, respectivamente.- 

 Carpeta Nº 1129/11             Entrada 2605/11 

Junta Departamental de Rio Negro remite oficio referente a preocupación por la 

proximidad a nuestra región de las Centrales Atucha I y Atucha II.-  

 

 

 2. REGÍSTRESE, etc 

  Aprobado por unanimidad 5 votos en 5.     

 

      

                                                                                        LYLIAM ESPINOSA                 

          WALTER BARREIRO                                                           Presidenta 

               Vice-Presidente 
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                                                                                                                  ROBIN CARBALLO                                                            

 

 

 

 

                                                                  CARLOS FERRUA 

 

 

          GUSTAVO MORANDI     

 

 

 

                                                                      Alejandro Hackembruch 

                                                                       Secretario de Comisión                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

                                                                  

 



25 

 

__________________________________________________________________________________________ 

7º Sesión Ordinaria Junta Departamental de Canelones 16 de septiembre de 2011 

 

                                                                Canelones 28 de agosto de  2011. 

COMISIÓN ESPECIAL Nº1/10 

 

 

VISTO: el asunto radicado en esta Comisión, del cual se ha tomado conocimiento y se han 

cumplido los trámites correspondientes. 

 

CONSIDERANDO: que, en su mérito se aconseja el archivo del mismo luego de un 

repartido para cada integrante de esta Asesora . 

 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y de conformidad con lo establecido en el Artículo 

116º. del Reglamento Interno, la Comisión Especial  Nº 1/10. 

 

R E S U E L V E : 

 

1º.) DISPONESE el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, sin 

perjuicio; del asunto que a continuación se detalla: 

 

Carpeta 31/11                 Entrada 2996/11 Congreso Nacional de Ediles, remite fax con 

copia del informe de la Bicameral por el tema Conferencia OIT que adopta normas laborales 

para proteger trabajadores/as domésticos/as en el mundo.- 

 

2º.) REGÍSTRESE, etc.. 

 

 Aprobado por UNANIMIDAD  ( 6 votos en 6 ). 

 

                                                                                                 NIBIA LIMA  

                                                                                                   Presidenta                                              

                                                                  

SILVIA VALLEJO   

Vicepresidenta      

                                                                        

 

  ADRIANA ODAZZIO                                                         CRISTINA ARAUJO 

 

 

 

 

 ELENA LANCASTER                                                           NOELIA ROTELA                                            

 

 

                                                          Alejandro Hackembruch     

                                                          Secretario de Comisión.-                                                                                                                                               
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PUNTO 2 
Canelones, 22 de agosto de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº  1. - 

 

VISTO:  los presentes asuntos radicados en esta Comisión, de los cuales se ha tomado 

conocimiento y se han cumplido los trámites correspondientes. 

 

CONSIDERANDO:  que, en su mérito se aconseja  el archivo de los mismos. 

 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, y de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 116º del Reglamento Interno, la Comisión Permanente Nº.  1, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- DISPONER el pase a la Mesa Reguladora de Trámite, a los efectos de su archivo, 

sin perjuicio; de los asuntos que a continuación se detallan: 

Carpeta Entrada     Asunto 

1204/11 2921/11 Sr. Jorge Bravo remite nota solicitando entrevista. 

1204/11 2920/11 Sr. Nelson Elena remite nota solicitando entrevista. 

523/10  2689/11 Contador General del Organismo remite nota adjuntando 

proyecto de trasposición de rubros de fecha 5/7/11. 

523/10  2928/11 Tribunal de Cuentas, remite Oficio 5262/11, referente a ñNo 

formular observaciones a la trasposici·n entre objetosò de este Organismo.  

2.- REGÍSTRESE, etc. 

Aprobado: 6/9.        

 

 

 

ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

EDGARDO DUARTE. 

 

NOEMÍ REYMUNDO. 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARIAS.      ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de  Comisión. 
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PUNTO 3 
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PUNTO 4 
 

 



30 

 

__________________________________________________________________________________________ 

7º Sesión Ordinaria Junta Departamental de Canelones 16 de septiembre de 2011 

 

PUNTO 5 
 

 

                                                                        Canelones, 8 de setiembre de 2011.-  

 

 

COMISION ESPECIAL Nº 6/11 
 

Carpeta 935/11                                                       Entrada 2051/11 

 

VISTO: que esta Comisión fue creada para el estudio y la elaboración de propuestas 

de modificación al Código de Minería, que se encuentra en la Comisión de Energía del 

Senado. 

CONSIDERANDO: I)  que esta Ley ya tiene media sanción en la Cámara de Diputados, y 

que dados los tiempos de instalación de esta Comisión y el avanzado proceso de discusión en 

el Parlamento Nacional, no se pudieron elaborar propuestas para ser acercadas a los Sres 

Diputados y Senadores. 

                                    II ) que sin perjuicio de ello esta Comisión se avocó a recabar la 

información existente en la Junta Departamental y en la Intendencia de Canelones. 

                                    III ) que cabe consignar que las Ordenanzas Municipales vigentes en el 

Departamento datan del año 1946, esto ha generado un vacío legislativo y reglamentario y 

contradicciones entre los actores del Estado que regulan la extracción de arenas y toscas a 

nivel nacional y departamental. 

                                    IV ) que en el marco de las actuaciones de la Comisión el 21 de julio 

próximo pasado se recibió a los Señores integrantes de la Dirección General de Gestión 

Ambiental de la Intendencia de Canelones, Sra Directora Ethel Badín, y los Ingenieros 

Alejandro Tarigo, Gerardo Acosta y Lara. y por la Dirección General de Planeamiento 

Territorial y Acondicionamiento Urbano el Arq. José Freitas quiénes plantearon y 

compartieron con los integrantes de la Comisión la preocupación del Ejecutivo. 

                                    V) que los Directores plantearon el panorama actual y las acciones que 

están llevando adelante coordinando a nivel ministerial con los Ministerios de Transporte y 

Obras Públicas, de Industria, Energía y Minería (DINAMIGE), de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente (DINAMA), Intendencias de Montevideo y Canelones; en ese 

ámbito discutieron las modificaciones del Código de Minería y las coordinaciones necesarias 

para poner a punto a nivel nacional esta actividad. 

                                    VI ) que lo que atiende específicamente a nuestro departamento, se está 

revisando todo lo relacionado a la temática tributaria, la situación de explotaciones actuales y 

las medidas a tomar en las futuras explotaciones, como así también los aspectos relacionados 

con el medio ambiente y las contrapartidas a considerar. 
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ATENTO:  a lo precedentemente expuesto la Comisión Especial Nº 6/11 , aconseja 

la aprobación del siguiente  

 

                                PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

1.-Dar por finalizada las actuaciones  de esta Comisi·n relacionada con ñReforma del 

C·digo de Miner²aò 

2.- Pasar los presentes obrados con el material obtenido a las Comisiones Permanentes Nº 

8 ñĆrea Metropolitanaò y NÜ 9 ñMedio Ambienteò,  referido a extracción de áridos y 

arenas en nuestro departamento, para su estudio. 

3.-.-Regístrese,etc. 

 

APROBADO POR UNANIMIDAD : 6 VOTOS EN 6 

 

 

                                                                                          JULIO AQUINO 

                                                                                                 Presidente 

 

 

  LYLIAM ESPINOSA                                                   MARCELO ALVAREZ 

 

 

 

 

LUIS GOGGIA                                                              JOSÉ FONTANGORDO 

 

 

 

                                              NELSON FERREIRA 

 

 

                                                 GLORIA GAITE 

                                          Secretaria de Comisiones 
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PUNTO 6 

Canelones, 31 de agosto de 
2011. 

 

COMI SIÓN PERMANENTE Nº 5.- 

  

CARPETA: 1298/11                        Exp.: 2011-81-1221-00964                           Entrada: 

3051/11 

 

VISTO:  las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, referidas 

a solicitud de anuencia para aprobar y habilitar  en carácter precario y revocable sujetas al 

Art.32 de la Ordenanza de Construcciones Civiles, las obras en infracción a la normativa 

vigente sitas en el Padrón 34747, manzana 50, solar 038, con frente a Avda. de Las Américas 

casi calle Rafael Barret, de la 20ª. Sección Judicial del Departamento, propiedad de la firma 

"FLUXOR S.A.". 

 

RESULTANDO:  I) que con fecha 2/6/2011 la parte interesada presenta nota 

detallando motivos por los cuales solicita, en caso de no ser de aprobación directa, se remitan 

las presentes a consideración de este Legislativo Comunal, para autorizar por vía de 

excepción las citadas obras con: a) invasión de retiro posterior que excede el máximo 

autorizable por la normativa vigente y realizada con posterioridad al 31/12/2004; b) 

ocupación parcial de retiro frontal con piscina;  

II) que dicha solicitud cuenta con la autorización expresa de 

vecinos linderos, cuyas constancias se adjuntan a fojas 28 y 29 de los presentes; 

                                         III) que de Formulario de Solicitud de Tolerancia que luce a fs. 30 y 

30 vta., surgen observaciones por infracciones a la Ordenanza de Construcciones, solicitando 

en el mismo, propietario y técnico actuante, tolerancia para su autorización, asumiendo 

responsabilidades civiles y técnicas respectivamente, aceptando la parte interesada el recargo 

en la Contribución Inmobiliaria, de acuerdo a Circulares 20 y 40/97; 

                                         IV) que el técnico patrocinante presenta gráficos sustitutivos (fs. 32 

a 40) corrigiendo las observaciones planteadas por la Gerencia de Sector Planificación 

Territorial y Acondicionamiento Urbano del Municipio de Ciudad de la Costa con fecha 

7/7/2011;  

                                          V) que según informe de la Dirección General de Planificación de 

fecha 25/7/2011, las obras descritas en el Resultando I), podrían aprobarse en carácter 

precario y revocable sujetas al Art.32 de la Ordenanza y con un recargo contributivo del 30%. 

 

CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende puede accederse a lo solicitado  
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ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5 aconseja la 

aprobación del siguiente:  

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

1. CONCEDER a la Intendencia de Canelones la anuencia correspondiente, para 

aprobar y habilitar  en carácter precario y revocable sujetas al Art.32 de la Ordenanza de 

Construcciones Civiles, y con un recargo contributivo del 30%, las obras en infracción a la 

normativa vigente sitas en el Padrón 34747, manzana 50, solar 038, con frente a Avda. de Las 

Américas casi calle Rafael Barret, de la 20ª. Sección Judicial del Departamento, propiedad de 

la firma "FLUXOR S.A.". 

   
2. REGÍSTRESE, etc. 

APROBADO POR MAYORÍA 6/7. 

GUSTAVO REYNOSO 

                    Presidente 

WASHINGTON SILVERA 

 

ÁLVARO PEÑA 

 

CECILIA MARTÍNEZ 

ÁLVARO PUERTO 

 

ADRIAN GONZÁLEZ 

 

 

 

 Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión 
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PUNTO 7 

Canelones, 7 de setiembre de 
2011. 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 5. - 

  

CARPETA: 938/11                            Exp.: 2010-81-1221-01567                         Entrada: 

2065/11 

  

VISTO:  las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, referidas 

a solicitud de anuencia para autorizar  en carácter precario y revocable sujetas al Art.32 de la 

Ordenanza de Construcciones Civiles, las obras en infracción a la normativa vigente sitas  en 

el Padrón 3815, manzana 7105, solar 004, con frente a calle Zelmar Michelini entre calle José 

de San Martín y Avda. W. Ferreira Aldunate, de la 19ª. Sección Judicial del Departamento de 

Canelones, localidad catastral Ciudad de la Costa, propiedad del Sr. NICOLA SERGIO CUA 

DE CONO. 

RESULTANDO:  I) que de fs.21 a 27, la parte interesada presenta Formulario de 

Solicitud de Tolerancia donde surgen observaciones por infracciones a la Ordenanza de 

Construcciones, solicitando en el mismo tolerancia para su autorización y asumiendo 

responsabilidades civiles y técnicas y nota detallando motivos por los cuales solicita se 

remitan las presentes actuaciones a la Junta Departamental, amparándose en el Art. 30 de la 

Constitución de la República;  

                             II) que según informes técnicos de la Gerencia de Sector 

Planificación Territorial y Acondicionamiento Urbano del Municipio de Ciudad de la Costa 

de fecha 4/3/2011 y de la respectiva Dirección General de 17/3/2011, las mismas podrían 

aprobarse en carácter precario y revocable sujetas al Art.32 de la Ordenanza y con un recargo 

contributivo del 100% por tratarse de vivienda con local comercial por: a) invasión de retiro 

frontal de 50 m.c. del año 1990; b) invasión de retiro lateral frontal del año 1990; c) invasión 

de retiros en porcentaje mayor al admisible (128 m.c.) del año 1990; d) altura no 

reglamentaria en retiros; e) FOS mayor al reglamentario. En iguales términos, sin motivar 

recargo: f) alturas de locales no reglamentarias; g) cocina, living comedor iluminan y ventilan 

a patio no reglamentarios; h) iluminación y ventilación insuficientes en locales 1, 3, 4 y 5; i) 

desagües de vitrinas y cocina no reglamentarios; j) contracorriente; k) IG a CI distancia no 

reglamentaria; l) faltan ventilaciones en PPT; m) desagües de lavarropas no reglamentario. 

 CONSIDERANDO: que instalada la Comisión en el lugar y constatada la realización 

de mejoras, estima pertinente  acceder a lo solicitado.  

 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5 aconseja la 

aprobación del siguiente:  
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN: 

 

1. CONCEDER a la Intendencia de Canelones la anuencia correspondiente, para 

autorizar  en carácter precario y revocable sujetas al Art.32 de la Ordenanza de 

Construcciones Civiles, y con un recargo contributivo del 100% por tratarse de vivienda con 

local comercial, las obras en infracción a la normativa vigente por: a) invasión de retiro 

frontal de 50 m.c. del año 1990; b) invasión de retiro lateral frontal del año 1990; c) invasión 

de retiros en porcentaje mayor al admisible (128 m.c.) del año 1990; d) altura no 

reglamentaria en retiros; e) FOS mayor al reglamentario. En iguales términos, sin motivar 

recargo: f) alturas de locales no reglamentarias; g) cocina, living comedor iluminan y ventilan 

a patio no reglamentarios; h) iluminación y ventilación insuficientes en locales 1, 3, 4 y 5; i) 

desagües de vitrinas y cocina no reglamentarios; j) contracorriente; k) IG a CI distancia no 

reglamentaria; l) faltan ventilaciones en PPT; m) desagües de lavarropas no reglamentario, 

sitas en el Padrón 3815, manzana 7105, solar 004, con frente a calle Zelmar Michelini entre 

calle José de San Martín y Avda. W. Ferreira Aldunate, de la 19ª. Sección Judicial del 

Departamento de Canelones, localidad catastral Ciudad de la Costa, propiedad del 

Sr. NICOLA SERGIO CUA DE CONO. 

   
2. REGÍSTRESE, aplíquese la excepción prevista en el inc. 3ro. del Art. 72 del 

Reglamento Interno. 

APROBADO POR MAYORÍA 6/7. 

 

GUSTAVO REYNOSO 

                     Presidente 

NESON FERREIRA 

   Vice-Presidente 

 

WASHINGTON SILVERA 

 

 

PEDRO ALMENAREZ 

 

CECILIA MARTÍNEZ 

 

 

 

ADRIAN GONZÁLEZ 

 

 

 

 Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión 
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PUNTO 8 

Canelones, 31 de agosto de 
2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 5. - 

 

CARPETA: 1291/11.                 Expte.: 2011-81-1090-00465.                             Entrada: 

3044/11. 

   

VISTO:  las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, 

solicitando anuencia para otorgar categoría de suelo suburbano en carácter definitivo, de uso 

exclusivo industrial y logístico al Padrón Rural 57363, de la 7ma. Sección Judicial del 

Departamento, con frente a Ruta 101 Km. 24.500 esquina Camino de los Portugueses, 

localidad catastral Pando.  

RESULTANDO:   I) que por Exp.: 2011-81-1251-00267 se otorgó viabilidad para 

ampliación de la planta destinada a depósitos y oficinas, instalada en dicho padrón;  

          II)  que la presente cuenta con informes favorables del Costaplan 

de fecha 15/7/11 (actuación 3) inserto en Exp.: 2011-81-1251-00651 y de la Dirección 

General de Planificación de fecha 25/7/11.                           

CONSIDERANDO: que esta Asesora entiende puede accederse a lo solicitado.  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 

aprobación del siguiente: 

PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 

  

1. CONCEDER a la Intendencia de Canelones la anuencia correspondiente para 

otorgar categoría de suelo suburbano en carácter definitivo al Padrón Rural 57363, de la 7ma. 

Sección Judicial del Departamento, con frente a Ruta 101 Km. 24.500 esquina Camino de los 

Portugueses, localidad catastral Pando, condicionado a uso exclusivo industrial y logístico. 

2. REGÍSTRESE, etc. 

APROBADO POR MAYORÍA 6/7. 

GUSTAVO REYNOSO 

                              Presidente 

 

WASHINGTON SILVERA 

 

ÁLVARO PEÑA 

 

CECILIA MARTÍNEZ 

 

ÁLVARO PUERTO 

 

ADRIÁN GONZALEZ 

 

 

 

Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión 
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PUNTO 9 

Canelones, 31 de agosto de 
2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 5. - 

 

CARPETA: 998/11.              Expte.: 2011-81-1090- 00262.                 Entradas: 2236/11-

3090/11. 

 

VISTO:  las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, 

solicitando anuencia para otorgar categoría de suelo suburbano en carácter definitivo, de uso 

exclusivo industrial al Padrón Rural 59202, de la 7ma. Sección Judicial del Departamento, 

con frente a Ruta 101 Km. 28.900, localidad catastral Pando.  

RESULTANDO:   I) que por Resolución Nº 672 de fecha 20/6/2011, este Órgano 

Legislativo concede la anuencia correspondiente a la Intendencia de Canelones para otorgar 

en carácter cautelar por un plazo de 180 días, categoría de suelo suburbano de uso exclusivo 

industrial al Padrón Rural 59202, de la 7ma. Sección Judicial del Departamento, localidad 

catastral Pando; 

          II)  que por Resolución Nº 11/03735 de fecha 21/7/2011 el 

Ejecutivo Comunal emite el cúmplase correspondiente a la Resolución señalada en el 

Resultando I); 

         III) que con fecha 4/8/11 la Dirección General de Planificación  

verifica el efectivo uso industrial preexistente en el mencionado padrón.                               

CONSIDERANDO: que esta Asesora entiende puede accederse a lo solicitado.  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 

aprobación del siguiente: 

PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 

  

1. CONCEDER a la Intendencia de Canelones la anuencia correspondiente para 

otorgar categoría de suelo suburbano en carácter definitivo al Padrón Rural 59202, de la 7ma. 

Sección Judicial del Departamento, con frente a Ruta 101 Km. 28.900, localidad catastral 

Pando, condicionado a uso exclusivo industrial. 

2. REGÍSTRESE, etc. 

APROBADO POR MAYORÍA 5/7. 

 

GUSTAVO REYNOSO 

                              Presidente 

NELSON FERREIRA                                                      

    Vice-Presidente 

WASHINGTON SILVERA 

 

ÁLVARO PEÑA 

CECILIA MARTÍNEZ 

 

 

Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión 
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PUNTO 10 
Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 5610/09     ENTRADAS: 10991/09 y 3032/11 

 

EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02834  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia de Canelones, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Ronald Alain Duthilleul Hendler, titular de C.I. 1.503.048-8, 

quita de $ 469.525, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 43931, Código Municipal 134738, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad Barrio Jardín. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia de Canelones sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia de 

Canelones, para otorgar al Sr. Ronald Alain Duthilleul Hendler, titular de C.I. 1.503.048-8, 

quita de $ 469.525, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2001 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 43931, Código Municipal 134738, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad Barrio Jardín. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.            

 

                                                                                             ROBERTO SARAVIA. 

                                                                                                         Presidente.  

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

              Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 
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TABARÉ COSTA 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1259/11        ENTRADA: 2976/11       EXPEDIENTE: 2009-81-1030-05245  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Roberto Fernando Ruiz González, titular de C.I. 1.571.117-3,  

quita de $ 4.578 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre 

el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 1463, Código Municipal 65781, de la 8ª Sección Judicial 

del Departamento, localidad de Jaureguiberry. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Roberto Fernando Ruiz González, titular de C.I. 1.571.117-3,  

quita de $ 4.578 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre 

el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 1463, Código Municipal 65781, de la 8ª Sección Judicial 

del Departamento, localidad de Jaureguiberry. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENT E Nº 1. 

 

CARPETA: 1264/11        ENTRADA: 2981/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1030-00195  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. José Carlos Zunino Pérez, titular de C.I. 1.385.531-9,  quita de 

$ 20.809 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 43120, Código Municipal 140716, de la 19ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de El Pinar. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. José Carlos Zunino Pérez, titular de C.I. 1.385.531-9,  quita de 

$ 20.809 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 43120, Código Municipal 140716, de la 19ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de El Pinar. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 
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TABARÉ COSTA. 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1260/11        ENTRADA: 2977/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1030-00092  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Domingo Walter Ruiz Hastoy, titular de C.I. 2.535.946-2,  

quita de $  9.959 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre 

el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón  1321, Código Municipal 101664, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad Pinamar. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Domingo Walter Ruiz Hastoy, titular de C.I. 2.535.946-2,  quita 

de $  9.959 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón  1321, Código Municipal 101664, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad Pinamar. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1268/11        ENTRADA : 2985/11       EXPEDIENTE: 2010-81-1030-00904  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Carlos Alberto Machin Fernández, titular de C.I. 4.156.045-9,  

quita de $ 10.672 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón  4349, Código Municipal 174276, de la  8ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad San Luis. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II ) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Carlos Alberto Machin Fernández, titular de C.I. 4.156.045-9,  

quita de $ 10.672 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón  4349, Código Municipal 174276, de la  8ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad San Luis. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1267/11        ENTRADA: 2984/11       EXPEDIENTE: 2010-81-1030-00953  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. José Marashlian Temirllian y otro, titular de C.I.    412.223-2,  

quita de $ 29.111 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 14724, Código Municipal 153798, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad  El Pinar. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. José Marashlian Temirllian y otro, titular de C.I.    412.223-2,  

quita de $ 29.111 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 14724, Código Municipal 153798, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad  El Pinar. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1269/11        ENTRADA: 2986/11       EXPEDIENTE: 2010-81-1030-00896  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Abayuba Cabrera Espinosa, titular de C.I. 1.663.093-6,  quita 

de $ 17.422 y $ 7.653, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente a los Padrones 4019 y 2505, Códigos Municipales 120081 

y 119149, respectivamente, de la 18ª Sección Judicial del Departamento, localidad Las 

Toscas. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Abayuba Cabrera Espinosa, titular de C.I. 1.663.093-6,  quita 

de $ 17.422 y $ 7.653, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente a los Padrones 4019 y 2505, Códigos Municipales 120081 

y 119149, respectivamente, de la 18ª Sección Judicial del Departamento, localidad Las 

Toscas. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1262/11        ENTRADA: 2979/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1030-00104  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Wáshington Luis Cancio Masullo, titular de C.I.     844.848-6,  

quita de $  3.342 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre 

el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón  2334, Código Municipal 104683, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad Salinas. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Wáshington Luis Cancio Masullo, titular de C.I.     844.848-6,  

quita de $  3.342 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre 

el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón  2334, Código Municipal 104683, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad Salinas. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 
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TABARÉ COSTA. 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 



54 

 

__________________________________________________________________________________________ 

7º Sesión Ordinaria Junta Departamental de Canelones 16 de septiembre de 2011 

 

Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1270/11        ENTRADA: 2987/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1221-00475  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder a la Sra. Adriana Giselle Díaz Souza, titular de C.I. 3.666.364-5,  

quita de $ 24.910 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 27200, Código Municipal 183283, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar a la Sra. Adriana Giselle Díaz Souza, titular de C.I. 3.666.364-5,  

quita de $ 24.910 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 27200, Código Municipal 183283, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 
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TABARÉ COSTA. 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 5968/10     ENTRADAS: 12172/10 y 3030/11 

 

EXPEDIENTE: 2009-81-1030-02138  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia de Canelones, solicitando  

anuencia  para  conceder a la Sra. Leda Dufau Silveira, titular de C.I. 1.451.682-7, quita de $  

11.914, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 27645, Código Municipal 129360, de la 19ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia de Canelones sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia de 

Canelones, para otorgar a la Sra. Leda Dufau Silveira, titular de C.I. 1.451.682-7, quita de $  

11.914, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2003 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución  Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 27645, Código Municipal 129360, de la 19ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad Solymar. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.            

 

                                                                                             ROBERTO SARAVIA. 

                                                                                                         Presidente.  

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

              Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA 

 



57 

 

__________________________________________________________________________________________ 

7º Sesión Ordinaria Junta Departamental de Canelones 16 de septiembre de 2011 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 449/10  ENTRADAS: 929/10 Y 3031/11  EXPEDIENTE: 2009-81-1030-

02640  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia de Canelones, solicitando  

anuencia  para  conceder a la Sra. Estela Lucía Marquez Carnelli, titular de C.I. 1.536.465-5, 

quita de $  2.892, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 4904/0004, Código Municipal 180455, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad Shangrilá, descontando al momento de la 

regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia de Canelones sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia de 

Canelones, para otorgar a la Sra. Estela Lucía Marquez Carnelli, titular de C.I. 1.536.465-5, 

quita de $  2.892, que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución  Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 4904/0004, Código Municipal 180455, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad Shangrilá, descontando al momento de la 

regularización las entregas a cuenta realizadas oportunamente. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.            

 

                                                                                             ROBERTO SARAVIA. 

                                                                                                         Presidente.  

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

              Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1258/11        ENTRADA: 2975/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1030-00087  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Carlos María Anido Labadie, titular de C.I. 1.182.484-7,  quita 

de $ 24.558 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 3300, Código Municipal 100450, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de Neptunia. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Carlos María Anido Labadie, titular de C.I. 1.182.484-7,  quita 

de $ 24.558 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 3300, Código Municipal 100450, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de Neptunia. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA.  

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ.  

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX.  

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ . 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 

 

CARPETA: 1261/11        ENTRADA: 2978/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1030-00101  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Roberto Andrés Lasa Franco, titular de C.I. 2.738.688-1,  quita 

de $ 12.392 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 811, Código Municipal 113518, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de Marindia. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Roberto Andrés Lasa Franco, titular de C.I. 2.738.688-1,  quita 

de $ 12.392 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 811, Código Municipal 113518, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de Marindia. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1265/11        ENTRADA: 2982/11       EXPEDIENTE: 2009-81-1030-01959  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Jack Wiluzanski Nudelman, titular de C.I. 1.039.569-7,  quita 

de $ 18.352 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 27671, Código Municipal 129380, de la 19ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de Solymar. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Jack Wiluzanski Nudelman, titular de C.I. 1.039.569-7,  quita 

de $ 18.352 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2004 a 6ª/2007, sobre el 

monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 27671, Código Municipal 129380, de la 19ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de Solymar. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1266/11        ENTRADA: 2983/11       EXPEDIENTE: 2010-81-1030-01305  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Jorge Roberto Tellechea Pérez, titular de C.I. 1.016.558-1,  

quita de $ 76.529 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 40765, Código Municipal 143756, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad de Lago J. Bosque. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Jorge Roberto Tellechea Pérez, titular de C.I. 1.016.558-1,  

quita de $ 76.529 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 40765, Código Municipal 143756, de la 19ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad de Lago J. Bosque. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 



67 

 

__________________________________________________________________________________________ 

7º Sesión Ordinaria Junta Departamental de Canelones 16 de septiembre de 2011 

 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1271/11        ENTRADA: 2988/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1030-00067  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Carlos Enrique López Ventoso, titular de C.I. 1.959.314-7,  

quita de $ 30.176 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2000 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 3128, Código Municipal 180404, de la 18ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad de Marindia. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Carlos Enrique López Ventoso, titular de C.I. 1.959.314-7,  

quita de $ 30.176 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2000 a 6ª/2007, 

sobre el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, 

Tributos Conexos, correspondiente al Padrón 3128, Código Municipal 180404, de la 18ª 

Sección Judicial del Departamento, localidad de Marindia. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1272/11        ENTRADA: 2989/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1030-00090  

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder al Sr. Gustavo Alcides Forestier Baez, titular de C.I. 1.705.841-6,  

quita de $ 9.366 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre 

el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 1237, Código Municipal 101612, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de Pinamar. 

 

RESULTANDO:  I) que se tomó como criterio para la Revisión Tributaria los 

valores de aforo, generados en el ejercicio 2008 conforme a las disposiciones del Decreto 

45/07, de fecha 19/11/07;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere el otorgamiento de una quita 

sobre los adeudos en cuestión. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar al Sr. Gustavo Alcides Forestier Baez, titular de C.I. 1.705.841-6,  

quita de $ 9.366 que surge de la diferencia de los valores del período 1ª/2002 a 6ª/2007, sobre 

el monto total de la deuda generada por concepto de Contribución Inmobiliaria, Tributos 

Conexos, correspondiente al Padrón 1237, Código Municipal 101612, de la 18ª Sección 

Judicial del Departamento, localidad de Pinamar. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

                                                                                                 ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1299/11          ENTRADA: 3052/11         EXPEDIENTE: 2008-81-1030-00409 

 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia de Canelones, solicitando  

anuencia para la exoneración del 50% del Tributo Contribución  Inmobiliaria y adicionales 

conexos exceptuando la Tasa de Servicios Administrativos correspondientes al padrón Nº 

3819 de Canelones, Código Municipal 183830, propiedad de la Sra. María de los Angeles 

Batista Clavijo desde el ejercicio 2008 y en lo sucesivo. 

 

RESULTANDO: que la actuación refiere a exoneración del 50% del Tributo 

Contribución Inmobiliaria y adicionales conexos correspondiente al Padrón de referencia, al 

amparo del Decreto 29/90, Art. 20 del Presupuesto General Municipal, por estar ubicado en 

zona inundable y/o damnificado por el pasaje de acueducto pluvial; y contando con informe 

técnico de la Dirección General de Planificación Territorial y Acondicionamiento Urbano en 

actuación 14 de este expediente.  

 

CONSIDERANDO:  que esta Asesora estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto, esta Comisión aconseja la aprobación del 

siguiente  

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:  

 

1.- CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

de Canelones, para la exoneración del 50% del Tributo Contribución  Inmobiliaria y 

adicionales conexos al Padrón Nº 3819 de Canelones, Código Municipal 183830, propiedad 

de la Sra. María de los Ángeles Batista Clavijo desde el ejercicio 2008 y en lo sucesivo. 

2.- REGÍSTRESE, etc. 

Aprobado: 5/8. 

 

 

ROBERTO SARAVIA. 

                                                                                                 Presidenta. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

 

ALEJANDRA GOINHEIX.                                    

 

 

 

 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ.  

 

 

   

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.     ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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PUNTO 11 
Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA:  1257/11       ENTRADA: 2974/11       EXPEDIENTE: 2010-81-1030-00170 

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder los beneficios del Decreto 67/08, a la Sra. Graciela Aída Moreno 

Gascue, titular de C.I. 898.131-1, respecto de la deuda que mantiene por concepto de 

Contribución  Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, 

correspondiente al Padrón  25697, Código Municipal 122801, de la 19ª Sección Judicial del 

Departamento, localidad Lagomar. 

 

RESULTANDO:  I) que según  la documentación presentada, el peticionante 

atraviesa una situación socioeconómica de incapacidad de pago, razón que ha impedido dar 

cumplimiento en plazo a sus obligaciones tributarias;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere que puede ampararse a los 

beneficios del Decreto 67/08 sobre los adeudos en cuestión, como excepción, al no cumplir 

con lo estipulado en Art.  5º inciso c. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar los beneficios del Decreto 67/08, a la Sra. Graciela Aída Moreno 

Gascue, titular de C.I. 898.131-1, correspondiente al Padrón  25697, Código Municipal 

122801, de la 19ª Sección Judicial del Departamento, localidad Lagomar. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

 

ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA. 
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JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA:  1263/11       ENTRADA: 2980/11       EXPEDIENTE: 2011-81-1232-00026 

  

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia Municipal, solicitando  

anuencia  para  conceder los beneficios del Decreto 67/08, a la Sra. Filomena Pumar Delgado, 

titular de C.I. 1.505.926-4, respecto de la deuda que mantiene por concepto de Contribución  

Inmobiliaria, Tributos Conexos incluida Tasa de Servicios Administrativos, correspondiente 

al Padrón  1570, Código Municipal 202324, de la 18ª Sección Judicial del Departamento, 

localidad de Salinas. 

 

RESULTANDO:  I) que según  la documentación presentada, el peticionante 

atraviesa una situación socioeconómica de incapacidad de pago, razón que ha impedido dar 

cumplimiento en plazo a sus obligaciones tributarias;  

                              II) que por tal motivo y en virtud de lo dispuesto por la Res. 

3241/05, de fecha 30/12/05, la Intendencia Municipal sugiere que puede ampararse a los 

beneficios del Decreto 67/08 sobre los adeudos en cuestión, como excepción, al no cumplir 

con lo estipulado en Art.  5º inciso c. 

                                          

CONSIDERANDO: que esta Comisión estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

al Plenario del Cuerpo la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER anuencia, ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la Intendencia 

Municipal, para otorgar los beneficios del Decreto 67/08, a la Sra. Filomena Pumar Delgado, 

titular de C.I. 1.505.926-4, correspondiente al Padrón  1570, Código Municipal 202324, de la 

18ª Sección Judicial del Departamento, localidad de Salinas. 

2. Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.             

 

 

ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 
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TABARÉ COSTA. 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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PUNTO 12 

Canelones,  12 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 

 

CARPETA: 1296/11         ENTRADAS: 3049/11 y 3077/11       
 

EXPEDIENTE: 2009-81-1020-01444 

 

VISTO : la solicitud de anuencia realizada por la Intendencia de Canelones para 

proceder a la destitución del funcionario Sr. Walter González Acevedo, Cargo Nº 2221, por la 

causal de omisión de los deberes del cargo, Artículo 275 numeral 5 de la Constitución de la 

República. 

 

RESULTANDO:   I) que por Resolución Nº 09/06461 de fecha 27 de octubre de 

2009 recaída en expediente Nº 2009-81-1020-01444 se dispuso instruir Sumario 

Administrativo sin separación del cargo al funcionario Sr. Walter GONZÁLEZ ACEVEDO, 

Cargo Nº 2221; 

             II)  que Gerencia de Sector Sumarios comparte en lo medular lo 

informado por la Instructora actuante, en virtud de lo siguiente: 

1) quedó probado que el mencionado funcionario incurrió en responsabilidad 

funcional violando lo establecido en el Art. 42 numerales 2 y 3 del Estatuto del Funcionario; 

2) que de la prueba recabada se extrae que el mismo registró 38 insistencias en el 

período enero-junio de 2009, transgrediendo lo establecido en el Art. 50 del mencionado 

Estatuto; 

3) que se comparte la calificación de la falta, surgiendo asimismo del legajo personal 

la existencia de anotaciones desfavorables anteriores; 

4) en virtud de lo expresado el funcionario Walter González incurrió en 

responsabilidad funcional, sugiriendo la sanción prevista en el Art. 61 numeral 5 del 

mencionado cuerpo normativo, en aplicación del Artículo 275 numeral 5 de la Constitución 

de la República; 

 

CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende pertinente conceder la venia 

solicitada.  

 

ATENTO : a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja la 

aprobación del siguiente: 

 

P R O Y E C TO      D E     R E S O L U C I O N 

 

1. CONCEDER anuencia a la Intendencia de Canelones, para proceder a la 

destitución del funcionario Sr. Walter González Acevedo, Cargo Nº 2221, por la causal de 

omisión de los deberes del cargo, Artículo 275 numeral 5 de la Constitución de la República.  
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2.- REGÍSTRESE, aplíquese el Artículo 72 del Reglamento Interno en la excepción 

prevista en su inciso 3º, etc. 

Aprobado: 6/9. 

 

 

 

ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

TABARÉ COSTA. 

 

NOEMÍ REYMUNDO. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARIAS.      ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de  Comisión. 
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PUNTO 13 

Canelones,  12 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1295/11        ENTRADA: 3048/11         EXPEDIENTE: 2010-81-1020-00464 

 

VISTO : la solicitud de anuencia realizada por la Intendencia de Canelones para 

proceder a la destitución del funcionario  -----------------------------------------------  Sr. Juan 

Antonio Grecco Rodríguez, Cargo Nº 2224, por la causal de omisión de los deberes del cargo, 

Artículo 275 numeral 5 de la Constitución de la República. 

 

RESULTANDO:   I) que por Resolución Nº 10/02357 de fecha 11 de mayo de 

2010 recaída en expediente 2010-81-1020-00464, se dispuso la instrucción de Sumario 

Administrativo al citado funcionario; 

                     II) que Gerencia de Sector Sumarios informa que comparte las 

conclusiones a las que arriba el profesional actuante y la evaluación de los descargos, en el 

siguiente sentido: 

          1) quedó acabadamente probado que dicho funcionario registró en el semestre 

setiembre 2009-febrero 2010, 14 (catorce) inasistencias sin aviso, y 21 (veintiuna) con aviso, 

computándose el semestre a partir de la primera falta generada el día 24 de setiembre de 2009; 

            2) por lo tanto resulta demostrado que el mismo no desempeñó fiel y 

estrictamente las funciones inherentes a su cargo, encuadrando su conducta en la violación de 

lo preceptuado en los Arts. 42 numerales 1, 2, 3, 4 y 50 del Estatuto del Funcionario 

Municipal, habiendo excedido la cantidad de faltas establecidas en el último de los artículos, 

causal que lo hace pasible de destitución; 

        3) que a los efectos de la correcta graduación de la sanción a imponer, se 

tendrán en cuenta los antecedentes funcionales, destacándose, como agravante: las reiteradas 

medidas disciplinarias registradas en su legajo personal, en su mayoría por idéntica causal que 

la que nos ocupa; 

             4)  en virtud de lo expuesto y compartiendo la calificación de la falta, se 

sugiere la sanción prevista en el Art. 61 numeral 5 (Destitución) del mencionado cuerpo 

normativo, por la causal de omisión a los deberes del cargo, (Art. 275 de la Constitución de la 

República). 

 

CONSIDERANDO: que esta Comisión entiende pertinente conceder la venia 

solicitada.  

 

ATENTO : a lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja la 

aprobación del siguiente: 
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P R O Y E C TO      D E     R E S O L U C I O N 

 

1. CONCEDER anuencia a la Intendencia de Canelones, para proceder a la 

destitución del funcionario    ------------------------------------- Sr. Juan Antonio Grecco 

Rodríguez, Cargo Nº 2224, por la causal de omisión de los deberes del cargo, Artículo 275 

numeral 5 de la Constitución de la República. 

2.- REGÍSTRESE, aplíquese la excepción prevista en el Art. 72, inciso 3º del 

Reglamento Interno, etc. 

Aprobado: 6/9. 

 

 

 

ROBERTO SARAVIA. 

Presidente. 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

TABARÉ COSTA. 

 

NOEMÍ REYMUNDO. 

 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARIAS.      ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de  Comisión. 
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PUNTO 14 
Canelones, 6 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 3.  

 

Carpeta: 490/10  Entrada: 2752/11  Expediente: 
2011-81-1244-00062 
 

 

VISTO :   el Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento,  que se rige por la 

Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía Pública, Decreto 59/08 de esta Junta 

Departamental, Resolución Municipal 08/04533. 

 

RESULTANDO:  que de las gestiones llevadas a cabo por la Mesa Tripartita Local de 

Los Cerrillos, surge el Proyecto de Feria Vecinal de esa localidad. 

 

CONSIDERANDO: que esta Asesora estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO : a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 3 

ñSubsistencias, Higiene y Salud P¼blicaò, aconseja la aprobaci·n del siguiente:  

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:  

 

1. CONCEDER la anuencia solicitada por la Intendencia de Canelones para la 

implementación de la Feria Vecinal de la Localidad de Los Cerrillos los días domingos, en el 

horario de 07.00 a 13.00 horas por la calle Zorrilla de San Martín desde la calle José Pedro 

Varela hasta Máximo Tajes, en las condiciones establecidas en el Proyecto que luce inserto a 

fojas 2 de los presentes obrados. 

 

2. Aplicar la excepción prevista en el Art. 72 inc.3º del Reglamento Interno. 

 

3. Regístrese, etc. 

 

Aprobado por Unanimidad (7/7) 

 

 

CRISTINA ARAUJO 

                                                                                                                     Presidenta 

SERGIO ROCHA 

  Vicepresidente 

NANCY GARCIA 

 

 

HUGO ACOSTA 

ALEJANDRO REPETTO 

JOSELO HERNÁNDEZ 
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GUSTAVO MAESO 

 

Natalia Porto 

Secretaria de Comisión 
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PUNTO 15 
Canelones, 6 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 3.  

 

Carpeta: 490/10  Entrada: 2753/11  Expediente: 
2011-81-1241-00068 
 

 

VISTO :   el Proceso de Ordenamiento de Ferias del Departamento,  que se rige por la 

Ordenanza Única de Venta en Espacios y Vía Pública, Decreto 59/08 de esta Junta 

Departamental, Resolución Municipal 08/04533. 

 

RESULTANDO:  que de las gestiones llevadas a cabo por la Mesa Tripartita Local de 

Canelones, surge el Proyecto de Feria Vecinal de los días sábados. 

 

CONSIDERANDO: que esta Asesora estima pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO : a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 3 

ñSubsistencias, Higiene y Salud P¼blicaò, aconseja la aprobaci·n del siguiente:  

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:  

 

1. Conceder la anuencia solicitada por la Intendencia de Canelones para la 

implementación de la Feria Vecinal de la Localidad de Canelones de los días sábados, en el 

horario: invierno de 07.30 a 13.00 horas y verano de 06.30 a 13.00 horas por la calle Gral, 

Fructuoso Rivera desde José Batlle y Ordóñez hasta Eduardo Martínez Monegal, en las 

condiciones establecidas en el Proyecto que luce inserto a fojas 1 y 2 de los presentes 

obrados. 

 

2. Aplicar la excepción prevista en el Art.72 inc. 3º del Reglamento Interno. 

 

3. Regístrese, etc. 

 

Aprobado por Unanimidad (7/7) 

 

CRISTINA ARAUJO 

                                                                                                                     Presidenta 

SERGIO ROCHA 

  Vicepresidente 

 

NANCY GARCIA 

HUGO ACOSTA 

 

ALEJANDRO REPETTO 

JOSELO HERNÁNDEZ 
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GUSTAVO MAESO 

 

Natalia Porto 

Secretaria de Comisión 
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PUNTO 16 

                                                                                              Canelones, 14 de junio de 2011. 

 

COMISIÓN ESPECIAL Nº 2/10 

 

CARPETA Nº 68/10 ï ENTRADA   85/10     68/10    324/10  484/10     307/10      

 

  VISTO: la Resolución Nº 21 de 6 de agosto de 2010, por la cual se crea la Comisión 

Especial: ñRelacionamiento con Instituciones y Organismos Nacionales e Internacionalesò. 

 

  CONSIDERANDO: I) Que el cometido de la misma es el estudio de los proyectos de 

desarrollo que llegan al departamento, vinculados con dichos organismos e instituciones, en la 

búsqueda de promover instancias de contacto y coordinación, a efectos de evitar la 

superposición y duplicación de acciones entre ellos, permitiendo acelerar los procesos de 

diálogo y tramitación. 

                                      II) Que es pertinente poner en conocimiento de los mismos la 

creación e integración de esta Comisión.   

  

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Comisión Especial Nº 2/10, aconseja la 

aprobación del siguiente, 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:  

 

1.- COMUNICAR  a los Organismos e Instituciones nacionales e internacionales, la creación 

e integraci·n de la Comisi·n Especial de ñRelacionamiento con Instituciones y Organismos 

Nacionales e Internacionalesò con la finalidad de establecer v²nculos a trav®s de los cuales  se 

promueva el desarrollo de los proyectos  que  involucren al departamento.-  

 

2.- REGÍSTRESE, etc. 

 

Aprobado por Unanimidad, 5 en 5. 

 

                                                               

                                                                                                          GUSTAVO REYNOSO  

                                                                                                                       Presidente 

                                                          ANIVAL FLORES  

                                                             Vice-Presidente 

     RAÚL DE LA IGLESIA  

                                                                                                        ALEJANDRO REPETTO  

                                                       

                                                        LEONARDO CIUTTI  

 

 

                                                                                                             CARLOS RAMÍREZ  

                                                                                                            Secretario de Comisión 
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PUNTO 17 
  Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1189/11         ENTRADA: 2784/11           

 

EXPEDIENTE: 2008-81-1090-00486 (A 306.393) 

 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia de Canelones, solicitando 

anuencia para aplicar multa de 127,80 UR (ciento veintisiete unidades reajustables con 

ochenta cent®simos), al valor de la fecha de su pago, a la firma ñDONILER S.A.ò, equivalente 

a 0,30 UR por 426 m.c. construidos sin permiso municipal más 6 U.R. por ocupación de 

aceras, en el Padrón 1911, manzana 192, de la 1ª Sección Judicial del Departamento, con 

frente a calle Gastón Rosas esquina calle Colón, ciudad de Canelones. 

  

RESULTANDO:   I) que por Acta de Inspección de fecha 23/10/07 que luce a fs. 1, 

mediante el cual se detecta una obra de 426 m.c. y ocupación de acera con 144 m.c. en el 

citado padrón, disponiendo su titular de un plazo de 30 días a efectos de presentar planos 

habilitados de construcción o en su defecto iniciar gestión de regularización de las mismas, 

cuyo incumplimiento en tiempo y forma dará lugar a la aplicación de multa por obras sin 

permiso de acuerdo a lo previsto en la respectiva Ordenanza; 

          II) que vencidos sucesivos plazos otorgados, sin haber dado 

cumplimiento a lo solicitado, con fecha 27/12/2010 mediante carta certificada cuyo archivo se 

anexa en actuaci·n 29, se notifica a la firma ñDONILER S.A.ò, titular de las citadas obras, 

que se ha hecho pasible a multa de 127,8 U.R. equivalente a 0,30 U.R. por 426 m.c. 

construidos sin permiso más 6 U.R. por ocupación de aceras, de acuerdo a lo informado por la 

Gerencia de Sector Contralor Construcciones Civiles con fecha 25/2/09; 

                    III) que conforme a lo dispuesto por la Ley 15.851, Art. 210 de 

31/12/86, para la aplicación de multas mayores a 70 UR, el Ejecutivo requiere la anuencia de 

este Órgano Legislativo. 

  

CONSIDERANDO:  que esta Asesora entiende pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1.- Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, para aplicar multa de 127,80 UR 

(ciento veintisiete unidades reajustables con ochenta centésimos), al valor de la fecha de su 

pago, a la firma ñDONILER S.A.ò, equivalente a 0,30 UR por 426 m.c. construidos sin 

permiso municipal más 6 U.R. por ocupación de aceras, en el Padrón 1911, manzana 192, 

de la 1ª Sección Judicial del Departamento, con frente a calle Gastón Rosas esquina calle 

Colón, ciudad de Canelones. 
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2.- Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.        

 

ROBERTO SARAVIA. 

                                                                                                         Presidente.  

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

              Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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PUNTO 18 

  Canelones, 5 de setiembre de 2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1.  

 

CARPETA: 1294/11         ENTRADA: 3047/11           

 

EXPEDIENTE: 2007-81-1010-00187 (A 297.614) 

 

VISTO:  los presentes obrados remitidos por la Intendencia de Canelones, solicitando 

anuencia para aplicar multa de 180,40 UR (ciento ochenta unidades reajustables con cuarenta 

cent®simos), al valor de la fecha de su pago, a la firma ñAcodike Supergas S.A.ò, equivalente 

a 4 UR por 45,10 m.c. de cartelería instalada sin permiso municipal, ubicada en el Padrón 

1906, manzana 96, solar 21, de la 18ª Sección Judicial del Departamento de Canelones, con 

frente a Ruta Interbalnearia Km. 38, Balneario Salinas. 

  

RESULTANDO:   I) que la citada firma solicita autorización para regularizar la 

instalación de cartelería publicitaria en el mencionado padrón; 

          II) que vencidos sucesivos plazos otorgados sin que la parte 

interesada presente gestión de renovación de solicitud de permiso de la citada estructura, con 

fecha 19/1/11 se notifica a la referida empresa, cuya constancia se anexa en actuación 49, que 

se ha hecho pasible a multa de 180,40 U.R. equivalente a 4 U.R. por 45,10 m.c. de cartelería 

instalada sin permiso municipal, de acuerdo a informe técnico de la Dirección General de 

Planificación Territorial y Acondicionamiento Urbano de fecha 14/5/10; 

                    III) que conforme a lo dispuesto por la Ley 15.851, Art. 210 de 

31/12/86, para la aplicación de multas mayores a 70 UR, el Ejecutivo requiere la anuencia de 

este Órgano Legislativo. 

  

CONSIDERANDO:  que esta Asesora entiende pertinente conceder la anuencia 

solicitada. 

 

ATENTO:    a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja  

la aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

1.- Conceder anuencia a la Intendencia de Canelones, para aplicar multa de 180,40 UR 

(ciento ochenta unidades reajustables con cuarenta centésimos), al valor de la fecha de su 

pago, a la firma ñAcodike Supergas S.A.ò, equivalente a 4 UR por 45,10 m.c. de carteler²a 

instalada sin permiso municipal, ubicada en el Padrón 1906, manzana 96, solar 21, de la 

18ª Sección Judicial del Departamento de Canelones, con frente a Ruta Interbalnearia Km. 

38, Balneario Salinas.  

 

 

2.- Regístrese, etc. 

Aprobado: 5/8.        
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ROBERTO SARAVIA. 

                                                                                                         Presidente.  

JUAN CARLOS MARTÍNEZ. 

              Vicepresidente. 

 

ALEJANDRA GOINHEIX. 

 

 

TABARÉ COSTA 

 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. 

 

 

 

MA. DE LOS A. LLAGARÍAS.       ANDREA RODRÍGUEZ. 

Secretarias de Comisión. 
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PUNTO 19 

Canelones, 31 de agosto de 2011. 

COMISIÓN PERMANEN TE Nº 5.- 

  

CARPETA: 1255/11                 Exp.: 2007-81-1020-02198                         Entrada: 2962/11 

 

VISTO:  las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, 

relacionadas con solicitud de anuencia para extender a 10 años el plazo del Comodato 

otorgado el 25/5/2010 a la Liga Fundadora de Baby Fútbol de Canelones por las unidades de 

propiedad horizontal Padrones 1211/007, 1211/008 y 1211/009 de la ciudad de Canelones.  

     

RESULTANDO:  I)  que por Resolución 3869 del 15/8/2006 se dispuso la firma de un 

Convenio Marco entre la Intendencia de Canelones y el Banco Hipotecario del Uruguay, el 

cual se otorgó el  17 de agosto de 2006, siendo su objeto lograr la mejor eficiencia en su 

accionar como Organismos del Estado, así como regularizar la morosidad en el pago de 

obligaciones que detentaba el BHU por concepto de contribución inmobiliaria de diversos 

inmuebles de su propiedad en el departamento;  

                              II) que amparado en ello,  por Resolución 09/05348 del 30/12/2009 se 

dispuso la firma de un convenio con el BHU con el objeto de otorgar la enajenación a favor 

de la Intendencia de las unidades de propiedad horizontal Padrones individuales 1211/007, 

1211/008 y 1211/009 de la localidad catastral  Canelones, en pago de deudas por concepto de 

contribución y tributos conexos; 

                             III) que por la misma Resolución se solicitó anuencia a esta Junta 

Departamental para otorgar la enajenación a favor de la Intendencia de dichos bienes, fundado 

en su conveniencia por tratarse de deudas incobrables y para ser destinados a la Liga 

Fundadora de Baby Fútbol que ya venía haciendo uso de esos locales desde el año 2002; 

                             IV) que por Resolución 3123 del 6/11/2009 esta corporación  concede la 

anuencia requerida, estableciendo en su Considerando I que se proyectaba destinar los locales 

a la mencionada Liga, habiendo luego la Intendencia por Resolución 09/07902 del 30/12/2009 

dispuesto el cúmplase aceptando la dación en pago;  

                              V) que posteriormente, por Resolución 10/01392 del 11/3/2010, se dispuso 

la firma de un Comodato entre la Comuna y la Liga Fundadora  de Baby  Fútbol de 

Canelones, para conceder a la Institución el uso de las tres unidades de propiedad horizontal 

Padrones individuales 1211/007, 1211/008 y 1211/009 de la localidad catastral Canelones, 

por el plazo de 10 años condicionado a la anuencia de este Organismo por el plazo que 

excediera el período de Gobierno (comodato que se firmó el 25/5/2010), y en la misma 

Resolución se dispuso la firma del convenio con el BHU obligándose a la dación en pago que 

se firmó el 17/3/10;  

                             VI)  que en la mencionada resolución se estableció que la anuencia se 

requeriría una vez escriturados a favor de la Intendencia los padrones objetos del presente. 

 

CONSIDERANDO: que esta Comisión comparte  lo propuesto, estimando pertinente 

acceder a lo solicitado. 
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ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 

aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER a la Intendencia de Canelones la anuencia correspondiente, para  

extender a 10 años el plazo del Comodato otorgado el 25/5/2010 a la Liga Fundadora de Baby 

Fútbol de Canelones por las unidades de propiedad horizontal Padrones 1211/007, 1211/008 y 

1211/009 de la ciudad de Canelones para destino exclusivo Sede y otras instalaciones de la 

misma. 

  

2. REGÍSTRESE, etc. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 7/7. 

GUSTAVO REYNOSO 

                              Presidente 

NELSON FERREIRA                                                      

   Vice-Presidente 

WASHINGTON SILVERA 

 

 

ÁLVARO PEÑA 

 

CECILIA MARTÍNEZ 

 

ÁLVARO PUERTO 

 

 

ADRIAN GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión 
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PUNTO 20 

Canelones, 7 de setiembre de 
2011. 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 5. - 

  

CARPETA: 5635/09                 Exp.: 2008-81-1213-01708                         Entrada: 2964/11 

 

VISTO:  las presentes actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, 

relacionadas con solicitud de anuencia para extender a 30 años el plazo del Comodato 

otorgado el 14/3/2010 al Club Social y Deportivo La Bomba de La Paz, por el inmueble 

Padrón 6002 de la localidad catastral La Paz.   

RESULTANDO:  I) que por Resolución 3869 del 15/08/2006 la Intendencia de 

Canelones dispuso la firma de un convenio Marco entre la Comuna y el Banco Hipotecario 

del Uruguay, el cual se otorgó el  17 de agosto de 2006, siendo su objeto lograr la mejor 

eficiencia en su accionar como Organismos del Estado, así como regularizar la morosidad en 

el pago de obligaciones que detentaba el Banco por concepto de contribución inmobiliaria de  

inmuebles de su propiedad en el Departamento;  

                                         II) que por Resolución 09/05348 del 30/12/2009 el Ejecutivo 

Comunal dispuso al amparo del convenio marco, la firma de otro convenio con el BHU con el 

objeto de otorgar la enajenación a favor de la Intendencia, del Padrón 6002 de la localidad 

catastral de La Paz, en pago de deudas por concepto de contribución y tributos conexos; 

                                        III) que por la misma Resolución, se solicitó anuencia a esta Junta 

Departamental para otorgar la enajenación del bien a favor de la Intendencia, fundado en su 

conveniencia por tratarse de deudas incobrables y para ser destinado al mencionado Club La 

Bomba por la importancia de su destino en la zona; 

                                        IV) que por Resolución 3123 del 6/11/2009 este Legislativo 

concede  la anuencia requerida, estableciendo en su considerando I), que se proyectaba 

destinarlo al Club La Bomba de La Paz, habiendo luego la Intendencia dispuesto el cúmplase 

por Resolución 09/07902 del 30/12/09;  

                                        V) que posteriormente, por resolución 10/01391 del 11/03/2010, se 

dispuso la firma de un Comodato entre la Comuna y el mencionado Club, para conceder a la 

Institución el uso del Padrón 6002 de La Paz por el plazo de 30 años atento a las 

inversiones que el Club tiene proyectado realizar en el predio, condicionado a la anuencia de 

esta Corporación por el plazo que excediera del período de Gobierno, y en la misma 

Resolución se dispuso la firma del convenio con el Banco obligándose a la dación en pago, el 

cual se firmó el 17/3/10;  

                                      VI)  que el Comodato con el Club se firmó efectivamente el 14/3/2010 

por el plazo de 30 años, estableciéndose en la Resolución antes referida que la anuencia por el 

plazo se solicitaría una vez escriturado el bien a favor de la Intendencia. 
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CONSIDERANDO: que esta Comisión comparte lo propuesto, estimando pertinente 

acceder a lo solicitado. 

  

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, la Comisión Permanente Nº 5, aconseja la 

aprobación del siguiente: 

 

PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN 

 

1. CONCEDER a la Intendencia de Canelones la anuencia correspondiente, para  

extender a  30 años el plazo del Comodato otorgado el 14/3/2010 al Club Social y Deportivo 

La Bomba de La Paz, por el inmueble Padrón 6002 de la localidad catastral La Paz.   

 

2. REGÍSTRESE, etc. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 7/7. 

GUSTAVO REYNOSO 

                              Presidente 

NELSON FERREIRA                                                      

   Vice-Presidente 

WASHINGTON SILVERA 

 

 

PEDRO ALMENÁREZ 

 

CECILIA MARTÍNEZ 

 

ÁLVARO PUERTO 

 

 

ADRIAN GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 Robert D. Bracco 

Secretario de Comisión 
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